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PRÓLOGO 
Alberto Palomar Olmeda 

I 

La publicación de una nueva Ley del deporte (Ley 39/2022, de 30 de 

diciembre) ha suscitado pronunciamientos contradictorios. Esto es, sin 

duda, un efecto común a los cambios norma7vos ya que es evidente 

que a unos les gustan y a otros no. A unos les parece que concuerda 

con lo que piensan y otros, por el contrario, discrepan de lo que 

cons7tuye la esencia de la nueva regulación. El efecto es, por tanto, 

plenamente conocido y se sitúa, por consiguiente, en lo que 

podríamos denominar la normalidad ins7tucional. 

En este contexto, la proyección de un nuevo Ordenamiento del 

deporte era algo natural. Realmente la sociedad española ha sufrido 

una enorme transformación social, económica, de intereses y, en gran 

medida, de valores desde 1990. Muchas cosas han cambiado y no 

siempre la regulación del deporte ha sido ajustada a este esquema de 

transformación. La actualización y modernización del sistema parecían, 

por tanto, un obje7vo deseable y comprensible. 

En este punto, por tanto, la crí7ca a la regulación es algo natural y 

fruto de la propia opción en la que cada uno decide situarse. Que el 

\tulo de la obra sea precisamente el de estudios crí7cos no deja de ser 

premonitorio de lo que piensan los autores. Como decimos, este 

proceso de crí7ca no es ni puede presentarse como algo impúdico ni 

desleal sino como la contribución que los estudiosos y los intelectuales 

le deben a su labor. A quienes han dedicado el mayor 7empo de su 

vida al estudio y el análisis de la realidad social y jurídica, la sociedad 

debe exigirles su compromiso en transmi7rnos los elementos 

suficientes para que todos podamos hacer los análisis y las 

valoraciones que sean convenientes y oportunas en función de lo que 

legítimamente consideramos. 

Este compromiso social con la realidad es un compromiso general 

que se inserta en el marco del pensamiento crí7co. Realmente solo 

desde la crí7ca evoluciona la sociedad porque sin ella se 7ende a 

conservar las figuras, las ins7tuciones y las realidades sociales con el 

efecto final de que se carece de un horizonte de progreso. 
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Se estará total o parcialmente de acuerdo con el alcance de algunas 

regulaciones, pero cues7ones como el medio ambiente o la igualdad 

de sexo han crecido porque se ha ido iden7ficando como insuficiente 

el marco previo. Sin la crí7ca, sin el análisis, sin el debate no se habría 

podido llegar a los actuales umbrales de aceptación social mínima. 

Algo de esto pasa con la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del 

deporte (LD). Una ley demandada, deseada y que, sin embargo, no ha 

producido el efecto de consenso necesario ni siquiera en un elemento 

básico de cualquier nueva regulación: la modernización del sistema 

anterior.  

Es diJcil saber cuál es causa de esta falta de recep7vidad social y 

cien\fica del texto aprobado. Probablemente, el que se trata de una 

formulación legal que carece de cuidado (7ene un pésimo acabado), 

de modelo alterna7vo al preexistente al no resolver con ni7dez la 

jus7ficación úl7ma de la intervención pública y hasta donde debe 

llegar la misma. El interés público subyacente en la ac7vidad depor7va 

se ha llevado a extremos que, ciertamente, no vislumbran un progreso 

del modelo sino un cierto encallamiento por hacer a la Administración 

Pública responsable de cues7ones en las que, en muchos casos, el 

juicio final es de oportunidad y no de legalidad. Este límite está 

completamente confuso a lo largo del texto. 

Desde nuestra consideración, el carácter programá7co y 

proyec7stas sobre polí7cas sectoriales debilita notablemente la 

efec7vidad del modelo porque ha introducido una tensión 

interpreta7va entre las normas generales y las que provienen de la 

regulación del deporte. La confluencia de competencias de las 

diferentes administraciones sin haber establecido un marco acertado 

de relaciones interadministra7vas no ayuda a solventar algunos de los 

problemas interpreta7vos. Estos dos aspectos, en los aspectos 

puramente técnicos, limitan el efecto más visible del nuevo modelo y 

condicionan su efec7vidad real. 

En fin, un texto poco cuidado, sin avances significa7vos en lo 

estructural, con medidas discu7bles en lo que supone la innovación o 

el cambio respecto del modelo anterior que está llamado a muchos y 

severos análisis crí7cos que deben contribuir a que el sistema tenga 

una mínima coherencia interpreta7va. Es preciso leer y releer la ley 

para descubrir los ma7ces de un texto sin una estructura y una 
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coherencia interna necesaria para su efec7vidad y para ser capaz de 

vertebrar un modelo de progreso para el deporte español. 

Teniendo en cuenta esta cues7ón resulta ciertamente sorprendente 

que el Plan Anual Norma7vo del Gobierno para 2023 no contemple 

ninguno de los reglamentos a los que la LD llama en sucesivas 

ocasiones y de los que depende no solo la interpretación de la norma 

sino, incluso, su efec7vidad (sistema común de arbitraje, por ejemplo). 

A par7r de aquí que el desarrollo reglamentario cree, por su dilación, 

más problemas que los que intenta arreglar es ciertamente algo que 

hay que señalar desde la preocupación. 

II 

Hace unos meses el Prof. Pérez Triviño me pidió que prologase este 

libro sobre la LD. Reconozco que no estoy acostumbrado a estas 

pe7ciones porque me muevo siempre entre la insa7sfacción de no 

complacer al que te lo pide o de ser demasiado benévolo. La 

superficialidad de las aportaciones me preocupa de la misma manera. 

Todo ello hace que sea complejo encontrar el terreno necesario. No le 

he encontrado el punto medio y quienes me conocen saben 

perfectamente que no soy del halago sencillo y sin jus7ficación. 

El Prof. Pérez Triviño es, sin duda, una bocanada de aire fresco en el 

Derecho del deporte. Su labor en una de las universidades más 

pres7giosas de España, su trabajo intelectual y su procedencia del área 

de la FilosoJa del Derecho ha aportado a los análisis comunes una 

visión de valores que, ciertamente, era muy necesaria. Por decirlo 

vulgarmente hay algo detrás de las regulaciones y de las normas. 

principios, valores, ins7tuciones que comparten un eje común. Su 

aportación en este campo es tan relevante como gra7ficante.  

Irene Aguiar es la otra codirectora de la Obra. Resulta diJcil un 

pronunciamiento completo porque muchos de nosotros la hemos visto 

nacer al derecho del deporte. Hoy es, claro está, un valor emergente 

con un componente social y mediá7co que es fruto de su rigor y de su 

preparación que no siempre están incompa7bilizadas con la juventud 

que ciertamente la adorna. 

Gracias a ambos por permi7rme estar en el fron7spicio de un libro 

dirigido por ellos es algo claramente inmerecido para quien firma este 

prólogo sin más méritos que una buena amistad. 
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El estudio se corresponde con un análisis por conjuntos de ar\culos 

temá7camente agrupados para guardar una coherencia interpreta7va 

que permita sobrepasar los problemas de coherencia que presentan 

los comentarios ar\culo por ar\culo. También en esto creo que los 

directores han acertado. 

De los autores solo puedo decir que cuenta con algunos de los 

mejores especialistas de la materia. Julián Espartero, Ramón Terol, 

Nicolas de la Plata, Rafael Alonso o José Rodríguez son 

reconocidamente algunos de estos mejores especialistas que solo con 

su colaboración aseguran un tratamiento sistemá7co y riguroso de las 

respec7vas partes que han asumido. El conocimiento y la dedicación 

de María José López añade una perspec7va muy adecuada en la visión 

de un profesional en las máxima responsabilidades de uno de los 

agentes sociales más representa7vos. El conjunto de autores se 

completa con otros reputados profesionales reconocidos en sus 

respec7vos ámbitos que conforman un elenco muy relevante. 

El Libro cons7tuye, finalmente, un análisis sugerente. Un análisis 

que hace meditar sobre el modelo y que corrobora o rec7fica algunas 

de las primeras impresiones que hemos tenido con la lectura del Texto. 

La rapidez de su publicación y el rigor de sus comentarios 

contribuyen a la visión especialmente adecuada del libro.  

Por tanto, solo me queda desearle al libro que sean muchos los que 

lo lean, los que lo consulten, debatan e, incluso, los que lo cri7quen. 

Solo desde estas posiciones se consigue el progreso de las ideas y de 

las fórmulas técnicas y legales. El compromiso de los autores con esta 

labor es, desde mi punto de vista, digno del mayor elogio. 

Madrid, abril de 2023. 
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